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INTRODUCCIÓN

Para toda persona interesada en el estudio del Derecho Electoral o que 
interactúe de manera cotidiana o frecuente con los organismos electorales, 
constituye un anhelo de larga data contar con una regulación consolidada 
en un solo cuerpo normativo, sea un código o una ley. 

La dispersión normativa y las reformas aisladas constituyen un ele-
vado riesgo de antinomias, de inconsistencias normativas, en especial en 
el ámbito de la finalidad objetiva que persigue cada una de las leyes que 
introducen modificaciones parciales a la legislación electoral. 

Un único cuerpo normativo permitiría asumir que las disposiciones 
normativas contenidas en aquel persiguen una misma finalidad, coadyuvaría 
a evitar las inconsistencias o contradicciones que surgen en un escenario 
de dispersión normativa, y facilitaría identificar con claridad qué normas 
se encuentran vigentes, y no como ocurre con reformas coyunturales y 
aisladas, que siembran dudas sobre si un determinado precepto normativo 
ha sido tácitamente derogado o no. 

Precisamente por ello, en los periodos de mandato representativo 
2011-2016 y 2016-2019 se presentaron iniciativas legislativas que tenían 
por objeto, precisamente, que se aprueben códigos o leyes electorales1. 
Lamentablemente, tales iniciativas no llegaron a buen puerto. Resulta 
llamativo que en el periodo 2021-2026 no se haya presentado ni debatido 
ninguna iniciativa que impulsase un código electoral o, por lo menos, una 
reforma integral de la legislación electoral que tenga una visión integral 
y omnicomprensiva, bajo una única finalidad. Efectivamente, ni el Jurado 
Nacional de Elecciones ni ningún grupo parlamentario ha presentado un 
proyecto de ley con tal objetivo; menos aún, la Comisión de Constitución y 
Reglamento ha impulsado la creación de un grupo de trabajo que procurase 
la elaboración de un anteproyecto de Código o Ley Electoral. 

1	 En el periodo 2011-2016, el Jurado Nacional de Elecciones presentó el Pro-
yecto de Ley N.º 590/2011-JNE, “Ley del Código Electoral y Código Procesal 
Electoral” (2 de diciembre de 2011). Por su parte, en el periodo 2016-2019, 
el Jurado Nacional de Elecciones presentó el Proyecto de Ley N.º 1313/2016-
JNE, “Ley que aprueba el Código Electoral” (26 de abril de 2017) y el Proyecto 
de Ley N.º 4251/2018-JNE, “Ley que aprueba el Código Electoral” (25 de abril 
de 2019) y un grupo de parlamentarios no agrupados, por iniciativa de la 
excongresista Patricia Donayre Pasquel, presentó el Proyecto de Ley N.º 
1751/2017-CR, “Ley Electoral” (9 de agosto de 2017).
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Otro argumento a favor de impulsar un único cuerpo normativo o, por 
lo menos, una revisión integral de la dispersa legislación electoral a través 
de un único proyecto de ley que sea consecuencia de la revisión de todas 
las normas con vocación de permanencia en el tiempo vigentes, está rela-
cionado con el tiempo. La norma electoral o matriz en nuestro país, esto es, 
la Ley N.º 26859, Ley Orgánica de Elecciones, fue publicada el 1 de octubre 
de 1997, es decir, hace más de veintiocho (28) años. Si bien la mencionada 
ley ha sido objeto de varias y periódicas modificaciones, existen algunos 
preceptos normativos que no han sido objeto de reforma o, en todo caso, 
su última modificación se produjo hace varios años.

En el periodo de mandato representativo 2021-2026, podría com-
prenderse y aceptarse que los primeros años el Congreso no se avocase a 
implementar reformas con vocación de permanencia en el tiempo y, con 
mayor razón, a reformas integrales, toda vez que al inicio de aquel periodo 
el país seguía padeciendo de la pandemia de COVID-19, por lo que existía 
incertidumbre sobre hasta cuándo nos encontraríamos bajo dicho escenario 
que ameritaba, fundamentalmente, a que se impulsen normas transitorias 
o temporales y a modificaciones que tuvieron como objeto o referente cen-
tral la incorporación de las nuevas tecnologías en los procesos electorales. 

Sin embargo, con miras a las Elecciones Regionales y Municipales 2022, 
el Congreso ya se encontraba en condiciones de impulsar reformas con 
vocación de permanencia en el tiempo, reformas integrales sino incluso un 
código o ley electoral, sin embargo, ello no ocurrió y, ciertamente, tampoco 
se efectuaron reformas integrales en lo que restó del periodo de mandato 
representativo 2021-2026.

Ello nos condujo a formularnos la interrogante sobre qué reformas 
electorales, entonces, se han aprobado en el periodo 2021-2026, sobre todo 
si es que el año 2026 se iba a presentar un escenario que se produciría cada 
veinte (20) años: que concurran tanto las Elecciones Generales 2026 como 
las Elecciones Regionales y Municipales 2026. 

Para abocarnos a dicha tarea, debíamos partir del hecho que, aunque 
parciales, las últimas “grandes” reformas se habían aprobado el año 2019. Aquí 
debe resaltarse que al utilizarse tal término no le asigna una carga valorativa 
positiva, sino solo que se recurre a aquella palabra para resaltar que aquellas 
modificaciones supusieron modificaciones significativas a varias instituciones 
jurídicas asociadas con los procesos electorales, como es el caso de la regu-
lación de las organizaciones políticas (inscripción y cancelación, democracia 
interna y, en cierta medida, financiamiento) y de medidas que, en principio, 
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pretendían impulsar el derecho a la participación política de las mujeres (la 
pretendida incorporación de la alternancia y paridad en las listas de candidatos2).

Asimismo, debía delimitarse el alcance del trabajo únicamente a 
las reformas electorales. De ahí que el presente texto no profundice en la 
reforma constitucional que restableció la bicameralidad en la estructura 
del Congreso peruano, ya que, si bien tiene una relación inherente con la 
materia electoral, a nuestro juicio se trata de una norma que forma parte 
más de una reforma política que electoral en sentido estricto. 

Identificado el punto de referencia (las reformas aprobadas el año 
2019, fundamentalmente) y delimitado el alcance del objeto de estudio 
(las reformas electorales aprobadas durante el periodo 2021-2026), nos 
abocamos al desarrollo del presente texto.

Para ello, partimos de algunas hipótesis generales o transversales: 
a) el Congreso procuraría revertir o dejar sin efecto, en la medida de lo 
posible, las reformas aprobadas el año 2019; b) pese a contar con el tiem-
po suficiente para implementar reformas con vocación de permanencia 
en el tiempo, se habrían aprobado varias normas transitorias con miras a 
los procesos que se llevarían a cabo el año 2026 (Elecciones Generales y 
Elecciones Regionales y Municipales 2026); c) algunas reformas electorales 
habrían sido impulsadas y aprobadas en virtud de la narrativa o percepción 
de algunas organizaciones políticas que se habría cometido un fraude en 
las Elecciones Generales 2021; y d) se aprobarían normas que procurarían 
beneficiar a los partidos políticos con representación en el Congreso, sea 
reduciendo la competencia, sea flexibilizando el marco normativo aplicable 
a las organizaciones políticas de alcance nacional y a las sanciones ante el 
incumplimiento de prohibiciones o deberes. 

Definido aquello, el presente texto se estructura en siete (7) capítulos 
que abordan, desde nuestro punto de vista, las materias más relevantes 
asociadas a los procesos electorales, sobre todo considerando que, para el 
caso de los que se llevarán a cabo el 2026 se contará con un considerable 
número de organizaciones políticas participantes y que el Congreso había 
aprobado normas transitorias que incidían directamente en tales materias. 

2	 Al respecto, habría que precisar que será recién con la Ley N.º 31030, “Ley 
por la que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar 
paridad y alternancia de género en las listas de candidatos”, publicada en 
el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 2020, se anticipó la eficacia de 
la alternancia y paridad y se pretendió optimizar las medidas de acción 
afirmativa para promover la participación política de las mujeres.
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En ese sentido, se tiene que en el capítulo I el lector podrá aproximar-
se a la naturaleza jurídica de las organizaciones políticas, a los requisitos 
de inscripción, las causales de suspensión y cancelación. Atendiendo a la 
clasificación de organizaciones políticas también se podrá apreciar cual es 
el marco normativo de los movimientos regionales y como, ahora, tienen 
un marco normativo que hace más compleja su permanencia luego de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2026. Además, podrá conocer, sobre 
todo, qué es lo que debería modificarse en materia de alianzas electorales. 
Y, desde luego, el lector podrá apreciar que aquella narrativa de que la 
reforma del año 2019 es la causante del elevado número de organizaciones 
políticas que participará en las elecciones del año 2026 es una verdad a 
medias, sino incluso totalmente falsa.

El capítulo II aborda el tema de la democracia interna de las organi-
zaciones políticas. Así, se podrá apreciar qué es lo que el legislador nos 
ofrece en reemplazo de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y 
obligatorias (PASO), que fueron derogadas sin haber sido aplicadas siquiera 
una sola vez en nuestro país. Precisamente la exploración de qué ofreció el 
legislador como sustitución de las denominadas PASO permitirá evidenciar 
la improvisación en la que se incurre, probablemente, por el sesgo o per-
cepción de que toda reforma aprobada el año 2019 era, a priori, negativa, 
lo que lo terminará llevando a la aprobación de un marco normativo ad 
hoc aplicable exclusivamente en las Elecciones Generales 2026 y en las 
Elecciones Regionales y Municipales 2026.

En el capítulo III desarrolla el tema del financiamiento de las organiza-
ciones políticas. En aquel, el lector podrá apreciar cómo el Congreso, en el 
periodo de mandato representativo 2021-2026, parece haber privilegiado el 
dinero sobre las propuestas, así como la flexibilización del marco normativo 
en favor de las organizaciones políticas y en desmedro de la transparencia. 
Ejemplos de ello lo constituirán el incremento de los topes de aportes, la 
incorporación de la figura de los aportes confidenciales y la restitución de 
la habilitación del aporte de las empresas.

En el capítulo IV se procura reflexionar sobre los candidatos y se podrá 
apreciar que no solo el legislador sino también la jurisdicción constitucional 
ha colaborado, respaldados en parte por los avances tecnológicos, para 
optimizar el ejercicio a ser elegido, previendo una regulación más flexible 
a nivel procedimental y de “formalidades”, aunque ello podría incidir de 
manera negativa en los principios de transparencia y de idoneidad ética 
de los candidatos. Ello se evidenciará con decisiones como las que ordenan 
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la inaplicación de un impedimento permanente, y normas como las que 
eliminan la obligación de presentar declaraciones juradas de intereses de 
carácter preventivo y eliminan algunas causales de cancelación relacionadas 
con las declaraciones juradas de hoja de vida de los candidatos.

En el capítulo V se abordará el tema de la propaganda electoral, la 
publicidad y el deber de neutralidad estatal en periodo electoral. Lo que se 
pretende en esta parte de la publicación es evidenciar que existe trabajo 
pendiente por parte del legislador, ya que el marco normativo vigente no es 
lo suficientemente disuasivo de conductas infractoras, debido a que algunas 
prohibiciones y deberes no cuentan con una sanción y procedimiento pre-
establecido de manera expresa en la ley ante su incumplimiento, sumado 
al hecho que la potestad sancionadora del Jurado Nacional de Elecciones 
está condicionada a supuestos de reincidencia o resistencia a implementar 
medidas correctivas. Desde luego, también se procurará evidenciar que 
el legislador ha procurado impulsar normas que dejen sin efecto multas 
impuestas por infracciones a las normas sobre materia electoral. 

El capítulo VI, por su parte, procurará desarrollar de manera breve la 
incorporación del voto digital en nuestro ordenamiento jurídico. Si bien el 
pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprobó un informe en contra de su 
implementación para las Elecciones Generales 2026, lo que fue material-
mente aceptado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales; dado que 
no se tiene certeza sobre si se llegará a implementar para las Elecciones 
Regionales y Municipales 2026 y atendiendo a su naturaleza novedosa, es-
timamos pertinente reflexionar sobre sus características y la forma cómo 
se encuentra regulada a nivel legal.

Finalmente, en el capítulo VII, titulado Miscelánea electoral, se procurará 
aproximarse a algunas reformas puntuales aprobadas por el Congreso en el 
periodo de mandato representativo 2021-2026 y que están esencialmente 
vinculadas al día de la jornada electoral. Por ello se da cuenta, entre otros, 
de las modificaciones relacionadas con el horario de votación, la mesa de 
sufragio, el voto del personal activo de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, las características de la cédula de sufragio y el recuento de votos, 
consecuencia potencial de los errores en los que se incurra al momento de 
llenar el acta electoral por parte de los miembros de mesa.

Desde luego, en aras de no quedarnos en un plano meramente descrip-
tivo que compare o contraste cuál fue el marco aplicable en las Elecciones 
Generales 2021 y en las Elecciones Regionales y Municipales 2022, y lo que 
serán las normas que regirán en las elecciones que se realizarán el año 
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2026; en cada uno de los capítulos se ha procurado no solo brindar alter-
nativas de reforma al próximo Congreso bicameral en el periodo 2026-2031, 
sino también exponer cuál es nuestra posición sobre las modificaciones 
aprobadas por el Congreso y qué es lo que proponemos o sugerimos para, 
desde nuestra perspectiva, coadyuvar a mejorar la legislación electoral. 
De esa manera, se pretende que el presente texto sea tanto descriptivo 
como propositivo, para lo cual también se procura, en algunos capítulos, 
acercarse a algunas materias desde una perspectiva teórica, ya que solo se 
puede modificar lo que se conoce, no solo desde una dimensión práctica, 
sino también abstracta y teórica. 

En síntesis, el presente texto procurará responder a las interrogantes 
siguientes:

	– ¿Qué modificaciones resultarán aplicables para las elecciones del 2026 
respecto a las Elecciones Generales 2021?

	– ¿Qué se pudo hacer mejor, esto es, qué alternativas existirían a las 
modificaciones legislativas aprobadas en el periodo de mandato re-
presentativo 2021-2026?

	– ¿Qué debería o podría modificarse en la legislación electoral aún, pero 
no se ha reformado hasta la fecha?

	– ¿Cuáles son los elementos o parámetros que podría utilizar el legislador 
al momento de reflexionar sobre las propuestas que debería promover 
en materia electoral, en el próximo Congreso bicameral en el periodo 
2026-2031?
Además, las siguientes líneas tendrán por finalidad que los ciudadanos 

comprendan el sentido de las decisiones (no todas, ciertamente) contenidas 
en las resoluciones que emita el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en 
el marco de las Elecciones Generales 2026 y de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2026, ya que estas deben ajustarse, precisamente, a las modi-
ficaciones legislativas aprobadas por el Congreso en el periodo 2021-2026.

Por tanto, esperamos que los siguientes párrafos puedan resultar de 
utilidad a los medios de comunicación, organizaciones políticas y candi-
datos, para que no solo conozcan cuál es el marco normativo aplicable a 
las elecciones que se realizarán el año 2026, sino también qué es lo que 
ha cambiado respecto de los procesos electorales anteriores. Asimismo, se 
desea fervientemente que la publicación resulte de interés a los futuros 
diputados (y también, senadores, aunque carezcan de iniciativa legislati-
va) y sus respectivos asesores parlamentarios, para que, una vez asumido 
el cargo, puedan contar con alternativas de temas y propuestas para sus 
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iniciativas legislativas en materia electoral que pudieran presentar, ya que 
la idea es que se reflexionen y aprueben modificaciones legislativas con 
vocación de permanencia en el tiempo y con una adecuada anticipación al 
siguiente proceso electoral. Finalmente, confiamos en que el texto pueda ser 
de utilidad para los colaboradores de los organismos del Sistema Electoral, a 
efectos que puedan reflexionar sobre la pertinencia y necesidad de adecuar 
sus normas reglamentarias y también impulsar modificaciones legislativas, 
atendiendo a que cuentan con la atribución para presentar proyectos de ley.

Lima, enero del 2026.


